
 

 Recibir atención sanitaria en condiciones de igualdad, sin que pueda ser objeto de 

discriminación por razón alguna, respetando su personalidad, dignidad humana e 

intimidad. 

 Que se le reciba de forma personalizada a su llegada. 

 Recibir información en lenguaje comprensible usted, sus familiares o allegados de 

todo lo relacionado con su proceso, incluyendo diagnóstico, tratamiento, pronóstico, 

tiempo previsible de estancia en caso de ingreso y alternativas de tratamiento. 

 Recibir información clara y comprensible ante tratamientos, procedimientos 

quirúrgicos y pruebas diagnósticas que entrañen riesgos, antes de la obtención de su 

consentimiento por escrito. 

 Conocer, y autorizar previamente y por escrito la actuación, cuando los 

procedimientos que se le realicen vayan a ser utilizados en un proyecto docente o de 

investigación que en ningún caso podrá comportar peligro adicional para su salud. 

 Elegir entre las opciones que le presenten, así como negarse a las mismas. 

 Estar acompañado/a por un familiar o persona de su confianza en todo momento del 

proceso de atención sanitaria, siempre que las circunstancias clínicas lo permitan. 

 Que se mantenga la confidencialidad de toda la información relacionada con su 

atención en cualquier centro sanitario; así como acceder a los datos personales 

obtenidos durante la misma. 

 Que quede constancia escrita o en soporte técnico adecuado de su proceso, 

guardando la información en su historia clínica. 

 Acceder a su historia clínica, mediante los procedimientos establecidos. 

 También tiene derecho a presentar reclamaciones y sugerencias y a recibir 

respuesta.  


